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litio do eostumbro doade permanficoTá haats. el so-
•íbo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do con&orf &r loa BOLB-
enras coleccionados crdonadamento p&rn un &ncua-
d«rnacion que deberá Terificarfle cuda nao. 
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Las ¿iñpcsieionaa de las Autondides, osoopto is,*, 
que oean Á inotancia de purte no pobre, ne iascr**-
rán oílciuliüento; asimismo cunlquk-r «CJMCJÍ: COÜ-
cerniente al servicie nacional, que dinmnt- da las 
mismaH: lo de interób pc.rtícwliir prrviim) pago ade
lantado de 20 céntimos de peaeta, par cada líuta do 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(jaceta del din 4 de Octubre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

á¡?. M M . el Hev y la í í e ina Regen • 
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

• (Gaceta del día 1S de Septiembre.) 
M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

REAL DECBETO. 
(CoDtitluacióu) 

A r t . 38. Les alumnos á quienes 
alcance el beneficio de la m a t r í c u l a 
gratui ta , disfrutarán asimismo el de 
la dispensa de derechos do iuscrip-
cióu por e x á m e n e s , y de Secretaria 
por expedición de certificaciones. 

A r t . 3Í). Quedan subsistentes las 
clases de matricula oficial privada y 
libre, pero se suprime la d e e u s e ñ a n -
za domés t i ca . 

A r t . 40. E l personal docente de 
cada clase e s t a rá constituido por el 
Catedrá t ico de la misina, el Auxi l i a r 
respectivo y el Ayudante ó A y u 
dantes correspondientes en las c l a 
ses en que se hallen establecidos. 

E l personal escolar, por los a lum
nos matriculados. 

L a Secretaria pasará á los Cate
drá t i cos de cada clase las listas co
rrespondientes de dichos alumnos 
por el orden riguroso que marque el 
n ú m e r o de matricula. 

A r t . 41. La clase d u r a r á hora y 
media, y á ella as is t i rán todos los 
alumnos, somet iéndose al r é g i m e n 
didáct ico que en la misma el Cate
drá t ico adopto. 

A r t . 42. Las clases en que asis
tan Ayudantes se dividirán cu dos 
periodos: uno de explicación y con
ferencia con el Catedrá t ico , asis
tiendo alumnos y Ayudantes; otro 
de ejercicios y eatudios con dichos 
Ayudantes, y en este caso cada uno 
de esos períodos d u r a r á una hora. 

A r t . 43. Donde los Ayudantes 
fueron varios y las clases numero
sas, podrán é s t a s dividirse en Sec
ciones, encomendadas cud» una i 

: uno de dichos Profesores Ayudan-
1 tes. 
i A r t . 44. Estas clases con los 
j Ayudantes serán siempre de ejerci-
! cios, estudios, p rác t i ca s y reposos, 

y el r é g i m e n y dirección de sus t ra-
j bajos se rán fijados exclusivamente 
i pov el Ca tedrá t ico , eu vis ta del es-
j tado de sus alumnos y de las nece-
| sidades d idáct icas de los mismos, 
í A l efecto v ig i la rá , iuspecc ionará 
J y asis t i rá frecuentemente i ellas, 
! presidiendo y dirigiendo las tareas 

de los Ayudantes y en t e r ándose de la 
l conducta, aprovechamiento y con -
i diciones intelectuales de los a lu in -
¡ nos. 
j . A r t . 45. Cada Ayudante ogre-
.' gado á un Catedrá t ico podrá repe

tir ó repasar las mismas clases que 
és t e tenga á su cargo. 

Los reglamentos interiores de ca 
da Instituto de t e rmina rán las horas 
de estas clases y su compatibilidad 
con el r ég imen general del Estable
cimiento. 

A r t . 40. E l r é g i m e n interior de 
los Institutos es asunto que se enco
mienda por completo á la autono
mía , ju r i sd icc ión y potestad do los 
Claustros, siempre bajo la norma de 
las leyes, decretos, ó rdenes é ins
trucciones vigentes en la materia, 
y como una aplicación de dichas 
uisposicitines. 

Ar t . 47. Para cumpl i r dicho fin 
los moncionados Claustros, con el 
conocimiento intimo y la experien
cia p róx ima de ¡as necesidades pe
culiares á cada Establecimiento, 
formularán el reglamento del r é g i 
men interior del mismo. 

Este reglamento habrá de sujetar
se á todas las prescripciones de or
den superior vigentes, y t endrá por 
objeto regularizar su apl icación á 
las prác t icas diarias de cada Centro 
docente y ocurrir á las necesidades 
de detalle que esas p rác t i cas recla
men. 

A r t . 48. E l reglamento t r a t a r á 
necesariamente, aparto de otros que 
sojuzguen precisos, de los s igu ien
tes asuntos: 

1. ° Dis t r ibución , horas y r é g i 
men de las clases. 

2. ° Obligaciones do los Ca t ed rá 
ticos, Auxil iares y Ayudantes , en lo 
que toca á este r é g i m e n interior. 

3. ° Obligaciones de la Secreta • 

ria en orden á las relaciones y asun
tos de este r é g i m e n interior. 

4." Funciones disciplinarias del 
. Conserje, Bedeles y Porteros. 
¡ 5." Deberes de los alumnos den-
j tro y fuera del establecimiento, en 
¡ las clases y en los intermedios de 
1 ellos. 
j 0.° Recreos y juegos admitidos 
I en las horas de descanso, y conduc-
¡ ta á que durante ellos han de suje

tarse los alumnos. 
7. ° Código moral destinado á 

sancionar los mér i tos y las faltas de 
dichos alumnos. 

8. " Calendario escolar. 
A r t . 49. Los Claustros, á rb i t ros 

de ese r é g i m e n interior y autores 
del reglamento que lo prescribe, se
rán t ambién los encargados de ve 
lar por su exacto cumplimiento, 
adoptando para asegurarlo las de
terminaciones que juzguen conve
nientes, y celebrando sesiones pe
riódicas y extraordinarias para d i 
cho efecto, siempre bajo la Pres i 
dencia del Director. 

(Se continuará.) 

Día 21.—Todos los socorros con
cedidos pur la Dipu tac ión . 

Ruego á los señores Alcaldes de 
dichos Ayuntamientos den la ma
yor publicidad á este aviso, á fin do 
que los interesados so presenten a 
cobrar en los d ías que se expresan. 

León 2 de Octubre do 1891.—El 
Vicepresidente de la Dipu tac ión , Sa -
bas M . Granizo. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

Secretaría.—Suministros. 

Mes de Sepliemin ¡le 1894. 

P R E C I O S que l a Comisión p rov in 
cial y el Sr . Comisorio rio Guerra 
de esta c iudad, han fijado para el 
abono de los a r t ícu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Árlíado.-! de siimi?iis¿ros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

D1PUTAÜION PROVINCIAL. 

P A G O S á nodrizas externas y soco
rridos que perciben sus retribuciones 
de la Oasa-Quna de Ponferrada. 

De conformidad con lo resuelto 

Sor la Diputación eu 6 de N o v i e m -
rede 1889, las nodrizas externas y 

socorridos que tengan que cobrar 
sus haberes hasta fin de Septiembre 
ú l t imo , se p resen ta rán á percibirlos 
de D . J u a n López, Administrador de 
la Casa-Cuna, en los días siguientes: 

Día 15 de Octubre do 1894.—Los 
Ayuntamientus de Ponferrada, M o -
linaseca, Los Barrios do Salas é 
[ g ü e ñ a . 

Día l ( i .—Los de Saucedo, Toreno, 
y Pórtela do Aguia r , 

Día 17.—Los de Gorullón y V i l l a -
franca del Bierzo. 

Día 18.—Los de Barjas, Trabado-
lo, Balboa, Paradaseca y Vega de 
Valcarce . 

Día 19.—Los de San Esteban de 
Vuldueza y Lago de Carucedo. 

Dia 20.—Los de Borrenes y Puen
te Domingo t ' lórez . 

Ración de pan de 70 d e o á g r a -
mos 0 29 

Ración de cebada de C'9375 
li tros 0 8ü 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 27 

Li t ro de aceite 1 21 
Quin ta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 21 

. Quintal m é t r i c o do leña 4 11 
Li t ro de vino 0 3(5 
Ki logramo de carne do vaca . 1 00 
Ki logramo de carne tle ca r 

nero 1 02 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto on-e l art. 4.° de la neal 
orden-circular de 15'de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 28 de Soptiemb'O do 1894. 
— E l Vicepresidente, José R. Váz • 
quez— P . A . D . L . C . I'.: E l Secre
tario, Leopoldo Garc ía . 



DELEGACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N . 

L i s t a cobratoriu de los' individuos que tienen presentadas en esta oficina 
declaraciones para l a e laborac ión do alcohol Tínico, con expres ión de 
los pueblos de su residencia y cuotas que les corresponde satisfacer 
en el ejercicio corriente de 1894-95. 

Número 
do 

orden 

1 
2 
3 
4 
& 
6 
7 
8 
p 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
85 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 

Nombres de los interesados 

D. Salvador Garc ía 
Eusebio Quintero 
Antouio S á n c h e z 
G i l Mantil la 
Mariano Campillo 
Gregorio Guerra 
Carlos Antolinez 
Pedro Rodr íguez 
Basilio Arienza 
Estanislao Rodr íguez . . . . 
Romualdo Rodr íguez 
José Alonso Calvo 
A g u s t í n Mencia 
Gregorio Pérez Estrada . . 
Santiago Rivero Pérez 
Jenaro García Pérez 
Máximo H e r n á n d e z P é r e z . 
Manuel Bajo Chico 
Ignacio Santos P r a d o . . . . 
Juan Francifco Benav idés 
Zoilo Pérez 
Froi lán Juan 
.luana Gómez 
Wunceslao G a r c í a . . 
Alejandro Santos 
Justo de Godos 
Joaquina González 
Roque González 
Mariano Espeso 
Francisco l iodriguez 
Ensebio D o m í n g u e z 
Pedro Santos C a m p i l l o . . . 
Esteban Baeza 
Francisco Agui la r 
Ensebio Marcos 
Lu i s de Prado 
Blas Vi l la verde 
Clemente Espinosa 
Matías Prieto 
Alojo Santos. • 
Mariano Gómez 
Ju l i án Godos 
Bautista Calvo 
Antonio Torbado 
Hipóli to Torbado 
Galo Hernández 
José Rojo Godos 
Francisco González P l a z a . 
Pedro Alonso Bayón 
Luisa Alonso Soto 
Cecil io Vaca 
José Fe rnández Garc ía . . . 
Santiago Flore? 
Bernardino Calderón 
Víctor Alonso Sayón 
José Rodr íguez Diez 
Pablo Bayón 
Lorenzo Ruiz 
Daniel Cosío del C o r r a l . . . 
Dionisio de Prado 
Florencio Valdaliso 
Inocencio Torbado 
Bruno de Prado 
Manuel Santos 
José Mon tañés 
Sautos Carnicero 
Manuel Garc ía 
Anació lo Bayón 
Juan Carbajal 
Mariano Mar t ín 
Celestino Alonso 
S imeón Pombo 
Ramón Cardo : 
Anacleto de la Fuente 
Dionisio Mar t ínez 
Julí . in Gut iér rez 
Fel iciana Herrero 
Facundo E=peso 

Grajal de Campos. 

S a h a g ú n . 
Grajal 

Gordaliza. 

Pueblos de su residencia 

G r a j a l . 

D u e ñ a s . 

S a h a g ú n . 

Grajal 
Galleguil los . 

Grajal 

S a h a g ú n 
Calzada del Coto 

S a h a g ú n — 

Galleguil los , 

CUOTAS 

Pestfat Os. 

Calzada del C o t o . 
D u e ñ a s 

18 • 
63 » 
59 94 
18 » 
18 > 
36 > 
14 40 
19 80 
18 » 
19 80 
18 > 
19 80 
19 80 
16 20 
14 40 
18 » 
16 20 
18 > 
18 > 
18 » 
18 » 
36 » 
18 > 
18 » 
18 » 
18 > 
18 > 
18 » 
18 » 
18 > 
18 » 
18 > 
18 > 
18 » 
18 » 
18 > 
18 » 
18 > 
18 > 
18 » 
18 » 
18 > 
18 > 
18 » 
18 > 
18 . 
35 10 
17 10 
23 40 
18 • 
36 > 
17 28 
14 40 
18 > 
18 » 
34 20 
17 10 
18 » 
18 > 
17 28 
16 20 
18 » 
18 . 
18 » 
18 » 
18 > 
32 40 
16 20 
16 20 
16 20 
17 10 
17 10 
13 68 
18 > 
17 28 
16 20 
18 > 

79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
196 
127 
128 

. M i g u e l Iglesias 
Francisco González 
Ceferino Torio 
Anselmo Diez 
Aquil ino Mayo 
H e r m ó g e n e s Bajo 
Marcos Gnzonán 
Estefanía A n t o l i n e z . . . . 
Felipe C o l l a n t e s . . . . . . . 
Manuel Godos 
Antonio O l m e d o . . . . . . . 
Josefa Bajo y otros . . . . 
Ensebio Borjes 
Gregorio Torbado 
Mariano Prada 
Marcos Lazo 
Saturnino González 
Pedro González Mar t ínez -
Francisco Torbado 
José Godos Rojo 
Fructuoso Escobar 
Victor Casimiro 
Abundio Fe rnández 
Claudio Pablos 
S imeón Rodr íguez 
Saturnino del Pozo 
Gabriel Puertas 
Gregorio Mencia 
Teresa García 
Teresa Mencia 
Pedro González 
A n g e l Crespo 
Celestino Gordaliza 
Balbino de la Hoz 
Benito González Apar ic io . 
Manuel S á n c h e z Herrero. 
José Cardo 
José García Va l enc i a . . 
Francisco G u z a u i n . . . . 
Pablo del Rio 
José López Prieto 
Valentín Cabañero 
Antonia Villán 
María Arias González . . 
Basilio A . Garba jo . . . . 
Pablo Blanco A l o n s o . . 
Mart in Román 
Pan ta león Castro 
Clemente C a d e n a s . . . . 
Migue l Mart ínez 

Galleguil los . 

Arenil las — 
Galleguil los. . 

D u e ñ a s 
Galleguil los . 
Arenillas 

Dueñas . 

Valdespino . 
Joanl la 

San M i g u e l . 

Joarilla 

V i l l amañán 
Valencia de D . J u a n . 

Valderas. 

V i l l ademor . 

Valderas. 

Villaquejida . 

15 84 
14 40 
18 > 
17 28 
15 84 
18 > 
17 28 
14 40 
14 40 
18 > 
18 > 
18 > 
16 56 
16 20 
18 > 
18 > 
16 20 
18 > 
18 > 
18 » 
18 > 
18 » 
16 20 
17 28 
16 20 
14 40 
15 30 
14 76 
16 20 
12 60 
20 16 
15 48 
16 56 
19 62 
18 > 
18 » 
18 > 
18 » 
18 . 
18 > 
17 28 
18 > 
18 » 
18 > 
18 > 
18 > 
54 > 
18 » 
18 > 
18 . 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OUCIAL de l a provincia , en c u m p l i -
miepto de lo que dispone el art. 47 de! Reglamento de 29 de Agosto de 
1893. 

León 15 de Septiembre de 1894.—Santiago I l lán . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilítcional de 
Stistillo del Páramo 

Terminado el repartimiento de 
consumos, sal y alcoholes de este 
Municipio, para el ejercicio actual 
de i 894 á 1895, se halla expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
días hábi les , á contar desde la i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los contribuyentes p re sen t a r án 
sus reclamaciones en el t é r m i n o 
preñjado; pues pasados que sean, 
no se rán oídos. 

Bustil lo del Pá ramo 30 de Sep
tiembre de 1894.—El Alcalde, Pas-
casio Franco. 

Alcaldía consiilticional de 
San Oristóbal de la Polanlera 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y sal de este 
Ayuntamiento, para el actual ejer
cicio económico de 1894-95, se halla 
expuesto al público en Ja Secretaria 
municipal por el t é r m i n o de ocho 
d ías , para que durante los cuales los 
contribuyentes comprendidos en el 
mismo puedan hacer las reclama
ciones que i sn derecho crean con 
ducentes; pasado que sea el expre

sado t é r m i n o , no s e r án atendidas 
las que se presenten y se r e m i t i r á 
sin demora á la aprobación superior, 

San Cristóbal de la Polantera 26 
de Septiembre do 1894.—El A l c a l 
de, Pascual Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
La. Pola de Bordón 

N o habiéndose presentado á to
mar posesión de la plaza de Médico 
de Beneficencia 'de este A y u n t a 
miento el nombrado el día 19 de 
Agosto ú l t imo , se anuncia nueva
mente vacante por té rmino de t rein
ta d í a s , á contar desde la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia , con la dotación 
anual de 999 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por trimes
tres vencidos, con cargo de asistir 
á 90 familias pobres y reconoci
miento de quintas. Las solicitudes, 
documentadas en forma, se d i r i g i 
rán al Alcalde D. Apolinar Argüe í lo . 

L a Pola de Gordon 28 de Septiem
bre de 1894.—El Alcalde , Apolinnr 
A r g u e l l o . 

Alcaldía constitucional de 
Vatdefuentes del Páramo 

Se hallan terminadas las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes á los ejercicios de 



1890 á 1891, de 1891 á 1892 y de 
1892 & 1893, y expuestas al públ ica 
en la Secretaria del misma por es
pacio de quince dias, í fin de oir to
da rec lamación justa que se presen
te; pasados los cuales, no se rán 
atendidas. 

Valdefuentes del Pá ramo 28 de 
Septiembre de 1894.—El Alcalde, 
David del Riego. 

Alcaldía constitwcioml de 
Bembiire 

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna en el dia de ayer, e l joven 
Alonso Arias González, hijo de Fél ix 
;/ A g u s t i n a , vecinos del pueblo de 
Ar lanza , cuyas s e ñ a s se expresan á 
c o n t i n u a c i ó n , ruego á las autorida
des y Guardia c i v i l , que caso de ser 
habido, dispongan la conducc ión 
del mismo á disposición de esta A l 
caldía. 

ÜeMs del joven 
Edad 14 aflos, estatura regular, 

ojos negros, uatiz regular, boca re
gular , barba nada, color t r i g u e ñ o . 
L leva pan ta lón de tela rayada, os
cura , remendado, chaleco de tela 
idem, calza bo rcegu íe s , usados, y 
l leva boina verde, usada. 

Bembibre 24 de Septiembre de 
1894.—El Alcalde en funciones, Jo
sé Antonio F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Sonar 

E l Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de B o ñ a r , en sesión del dia 
15 de Jul io próximo pasado, acorda

ron que la feria titulada del Pi lar , 
que viene ve t iScándose en los dias 
I I , 12 y 13 de Octubre de cada a ñ o , 
y que tanto éxi to ha obtenido, l l e 
gando á ser una de las primeras de 
la provincia por las muchas t ran
sacciones que en ella se verifican de 
ganado vacuno, cabrio, lanar y de 
cerda, lu sea t amb ién en los dias 14 
y 15 del mismo mes de ganado m u 
lar, caballar y asnal, donde puedan 
acudir las acreditadas muías de re
cr ía m o n t a ñ e s a de los puertos de 
Acevedo, Biafio, Camposolillo, V e -
gami&n. Campillo, Boñar , Ambas-
aguas, L a Espina, Ruitorco, L a P o 
l a , Puente de Mercadil lo, Valde-
aguado, Taranilla y demás ; asi c o 
mo t amb ién la creación de una nue
va de ganado vacuno en los d ías 19 
y 20 de Marzo de cada a ñ o . Dichas 
ferias han obtenido la superior apro
bación del Sr . Gobernador c i v i l de 
la provincia; siendo de advertir, que 
tanto por haber estación del ferro
car r i l de L a Robla á Valmaseda, 
como porque las transacciones se 
h a r á n sin impuesto de n i n g ú n g é 
nero, se espera una gran concurren
cia , á lo que con t r ibu i rá t amb ién el 
buen trato y economía en las po-

Boñar 2 de Octubre de 1894.—El 
Alcalde, Fél ix del Barrio. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes a l a ñ o económico de 
1892-93, y expuestas a l públ ico en 

la Sec re ta r í a del mismo por t é r m i n o 
de quince dias, pueden los con t r i 
buyentes revisarlas y aducir toda 
rec lamac ión fundada en derecho; 
pasados lus cuales, se pasarán al 
S r . Gobernador c i v i l de la provincia 
para su aprobac ión . 

Cubillos 27 deSeptiembrede 1894. 
— E l Alcalde, José M . * Marqués . 

""JOZOADOS * 

D . José de Lezameta y G u t i é r r e z , 
Juez do ins t rucc ión del ü i s t r i t o 
de San Vicente de esta ciudad y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Esc r iban ía del que refrenda el pre
sente, se instruyo sumario por su
puesto delito de falsificación de mo
neda, á instancia del Ministerio F i s 
ca l , por no haber sido posible a l J u z 
gado cumpl i r con lo qu« disponen 
los a r t í c u l o s 268 y 269 de la ley 
de Enjuiciamiento c r imina l , sobre 
identidad del presunto denunciante; 
y como á pesar del c ú m u l o de d i l i 
gencias que han sido practicadas al 
expresado fio, no se ha podido has
ta ahora averiguar la vecindad y do
mic i l io del que, ó de los que suscr i 
ben las referidas denuncias, bajo los 
nombresyapell idosde Pedro Gonzá
lez, M . González , José Cañe t e , Pedro 
Calderón, Eustaquio Fernández L a -
serna y Jacinto Vega, no obstante 
que el periódico que se publica en 
l a ciudad de Santander, bajo el t i 
tulo L a VOÍ Monlailesa, en su n ú 
mero 7.252, correspondiente al dia 
20 de Agosto ú l t imo , en que se i n 
serta nna de aquél las , que ha sido 

reproducida en otros periódicos to
mándo la de aqué l , c o n s i g n a de 
cuenta propia ser los tres ú l t imos 
personas respetables de esta c i u 
dad, en donde ni se les conoce ni fi
guran en el padrón vecinal , he acor
nado hacer público aquella oculta
c ión , y en su v i r t u d , á ün de depurar 
por cuantos medios racionales de i n 
ves t igac ión es tán á mi alcance, e l 
l lamar por el presente á expresados 
sujetos ó á aquel que ha suscrito las. 
denuncias dichas con los nombres 
antes expresados, para que dentro 
del t é r m i n o de diez d í a s , contados 
desde el siguiente al en que el pre
sente vea la luz en la Gaceta de M a 
drid, comparezca ante el Juzgado, 
situado en la Plaza de la Contrata
c ión , n ú m e r o 8, á fin de que pueda 
cumplirse con lo dispuesto eu l a ley 
de Enjuiciamiento c r imina l en los 
a r t í cu los citados. 

A l propio tiempo, cito y llamo á 
cuantas personas puedan suminis 
trar a l g ú n dato ó antecedente, por 
insignificante que sea, sobre el v e 
cindario ó domicilio de los supuestos 
denunciantes, asi como sobre el he
cho origen del presente sumario; y 
por ú l t i m o , requi".ro á todos los i n 
dividuos de policía jud ic ia l para que 
por cuantos medios es t én á su a l 
cance indaguen y a v e r i g ü e n todo lo 
que lus sea posible sobre aquellos 
particulares, y lo pongan inmedia
tamente en conocimiento de este 
Juzgado. 

Dado en Sevi l la á 25 de Sept iem
bre de 1894 .—José de Leza.. .eta.— 
P . M . d e S . S.: E l Actuar io , José M . 
de Chiclana. 

de Estado; i n g r e s a r á n como éstos , por oposición, y t e n d r á n 
los mismos derechos y obligaciones que los del Consejo. E l 
Presidente del Tribunal los d i s t r ibu i rá en la forma que est i
me más oportuna y conveniente para el buen servicio. 

A r t . 86. Por conducto de la Secretaria mayor se d a r á n 
las ó rdenes al Escribiente designado como Jefe acerca del 
m é t o d o , preferencia y dis t r ibución de los trabajos entre los 
d e m á s Escribientes. 

A r t . 87. Para el servicio del Tribunal hab rá los porteros 
y ordenanzas al efecto designados, los que, con los del C o n 
sejo de Estado, formarán una misma planti l la, y a l t e rna r án 
t o d o s í n el servicio del Tribunal y del Consejo en la forma 
que disponga el Presidente de este alto Cuerpo, al cnal co
r responderá su nombramiento. 

A r t . 88. Los porteros asis t i rán á las Audiencias públicas 
del Tr ibunal , haciendo en ellas guardar el orden públ ico . 

TÍTULO m 

DISPOSICIONES COMUNES i TODO EL PROCEDIMIENTO. 

Sección primera. 

Del despacho ordinario. 

A r t . 89. Las actuaciones y dil igencias en los Tribunales 
de lo Contencioso-administrativo hab rán de practicarse en 
dias y horas hábi les . Pero las vistas y cualesquiera otras ac
tuaciones ó diligencias empezadas en horas háb i l e s , podrán 
continuarse hasta su t e rminac ión . 

A r t . 90. Son dias hábi les para el Tribunal de lo Conten
cioso y los provinciales y locales, todos les del a ñ o , menos 
los domingos, fiestas religiosas ó civi les , y loa en que es tá 
mandado, ó se mandare que vaquen los Tribunales. 

Se entienden horas hábi les las que median desde la sa l i 
da á la puesta del so l . 

A r t . 91. E l Presidente del Tribunal podrá conceder l i 
cencias que no excedan de quince dias para ausentarse de 
Madr id , por enfermedad ú otras justas causas á los funcio
narios de la Secretaria y al personal subalterno. 

A r t . 92. N i n g ú n Ministro del Tribunal de lo Contencioso-
administrativo, y n i n g ú n individno que forme parte de los 
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ciones de la ley , y un proyecto de la resolución que proceda, 
s e g ú n su estado. Para ello se pondrán á su disposición dicho 
pleito y los libros que necesitare. 

5. ' E l tiempo m á x i m o del primer ejercicio será el de hora 
y media. 

6. ' N o se ap l icará á los opositores á plazas de Secretarios 
de Sala lo dispuesto en el art. 90 del referido Reglamento. 

7. " Fo rmarán el Tribunal de oposiciones para Secretorios 
siete Consejeros de Estado, de los cuales tres se rán Ministros 
del Tribunal , designados todos por el Presidente del Consejo 
de Estado. 

8. " Elevadas las ternas á la Presidencia del Consejo de M i 
nistros, por conducto del Presidente del Consejo de Estado, 
después de oido el del Tr ibunal , se l iarán por aquél la los 
nombramientos. 

A i t . 74. Las causas por que puede acordarse \a separac ión 
de sus cargos del Secretario mayor y los de Sala, s e r án , ade
más de las determinadas para la separación de los Fiscales 
en el art. 54 de este r e g i m e n t ó , la falta do asitencia al T r i 
bunal sin excusa legi t ima en las horas prefijadas y la des
obediencia á las órdenes é instrucciones del Tribunal ó su 
Presidente. E n todo caso, contra dicha separac ión p rocederá 
recurso contencioso. 

Ar t . 75. Los Secretarios de Sala ocuparán en las vistas un 
sitio inmediato al Tr ibunal , s e g ú n é s t e determine, teniendo 
bufete por delante. Para el despacho y vista de los negocios 
usa rán : el Secretario mayor, toga con vuelillos de encaje, y 
los demás Secretarios la toga de su profesión. 

Ar t : 76. Las funciones que en este capitulo se seña lan al 
Secretario mayor y Secretarios de Sala, serán de sem peñadas 
en los Tribunales provinciales por los respectivos Secretarios 
de Gobierno de los Audiencias territoriales y Secretarios de 
Sala, Relatores y Escribanos de Cámara de las mismas, ó Se
cretorios y Vicesecretarios de las de lo c r imina l , en su caso. 

Const i tu i rán el personal auxi l iar de los Tribunales locales 
de Ultramar, el Secretario, Oficiales y d e m á s dependientes 
de los Consejos de Admin i s t rac ión , ín ter in no se les dote de 
personal propio, s e g ú n la determinado en Real orden de 17 
de Agosto de 1889. 

E l Secretario mayor y los Secretarios de Sala del T r i b u 
nal de lo Contencioso-administrativo, procedentes «leí C u e r -



Edlclo 
Don Gabriel Balbuena de Medina, 

Juez municipal de eata ciudad. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal de que so ha rá m é r i t o , r e c a y ó 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

« S e n t e n c i a . — E n l a ciudad de 
León á veinticinco de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cua
tro; e l Sr . D . Oabriel Balbuena, Juez 
municipal de la misma: visto el pre
cedente juicio verbal celebrado á 
instancia de D . Manuel Casal, re
presentante en esta capital de la 
Compaflia «Sing-er,» contra D . Juan 
Arenas, vecinos de esta poblac ión, 
sobre devoluc ión de una m á q u i n a 
para coser que lleva en arreada-
miento, de la propiedad de la C o m 
pañ ía demandante, ó pago de dos
cientas quince pesetas, resto de su 
valor, por ante m i , el Secretaric, 
dijo: 

Fallo que debo condenar y con
deno en rebaldia ú D. Juan Arenas 
á que devuelva al demandante la 
m á q u i n a arrendada, ó en pago de la 
misma, doscientas quince pesetas, 
imponiendo las costas al demanda
do. A s i definitivamente juzgando lo 
p r o n u n c i ó , m a n d ó y firmó el expre
sado Sr . Juez, de que yo Secretario, 
certifico.— Gabriel Ba lbuena .—An
te m i , Enrique /¡otes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OPI-
CIIL do la provincia , como notifica
ción al demandado, se pone el pre
sente en Leóu á veintiocho de Sep
tiembre de mi l ochocientos noven
ta y cua t ro .=Gabr ie l Balbuena.— 
Ante m i , Enr ique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

HOSPICIO D E L E O N 

Las nodrizas que tienen á su c u i 
dado acogidos de dicho Estableci
miento, as í como las personas soco
rridas con cargo al mismo, pueden 
presentarse en las oficinas de la C a 
sa, con la debida d o c u m e n t a c i ó n y 
cédula personal corriente, á perci
bir sus haberes del primer tr imes
tre del actual año económico , y 
atrasos del anterior ejercicio, en los 
días del presente mes de Octubre 
que í con t inuac ión se expresan: 

Día 2 2 .—L a s pertenecientes a l 
Ayuntamiento de León . 

Día 2 3 .—L a s de los d e m á s A y u n 
tamientos del mismo partido. 

Día 24.—Las de Valencia de don 
Juan . 

Día 2 5 .—L a s de Astorga . 
Dia 2 6 .—L a s de S a h a g ú n y L a 

Baiieza. 
Di» 2 7 .—L a s de L a Vecílla y 

R i a ñ o . 
Día 20.—Las do Murías de Pare

des. 
Dia 3 0 .—L a s de Ponferrada y V i 

llafranca. 
Dia 3 1 .—L a s que no so presenten 

en los días seña lados . 
Los que tengan que cobrar sala

rios anteriores al mes de Jul io ú l t i 
mo, precisan traer dos fes de exis
tencia de los n iños , firmadas y se
lladas por el Pár roco y Alcalde res
pectivos. 

León 1." de Octubre de 1894.—El 
Director, F . S. Chiearro. 

D. Santos Secos Alonso, Agente eje- . 
cu t ivo de l a 1.* zona del partido 1 
de L a Bañeza . 
Hago saber: Que en v i r tud de pro

videncia dictada por esta Agenc ia 
en ei dia de hoy en el expediente 
que se sigue por débi tos de terr i to
r ia l , contra D. Manuel Frade Pé rez , 
vecino de Fresno, correspondieute 
al a ñ o de 1893-94, se sacan á p ú 
blica subasta, por primera vez, los 
inmuebles que á con t inuac ión so 
dice: 

U n a huerta, en termino de Fres
no, do l laman Barrio de Abajo, ca
bida de una hemina de t r igo , con 
varios árboles de negril los, cercada 
de piedra; linda O. , casa de Ale jan
dro Cuadrado; Mediodía, huerta de 
Gregorio F a l a g á n ; Poniente, de do
ñ a Salvadora de Mata, vecina de L a 
Bañeza , y Norte, calle de la Zaya . 
Se vende para con su importe aten
der a l pago de 44 pesetas 60 c é n t i 
mos que importan las cantidades 
que debe por con t r ibuc ión , y las 
costas y gastos para hacerlas efec
t ivas, y aunque ha sido capi ta l iza
do el liquido imponible de dicha 
huerta en 8 pesetas, en 200. Fué 
tasada por peritos en 150 pesetas, 
que es la cantidad por que se saca 
ó subasta. Esta t endrá lugar dentro 
de los quince d ías , porque se a n u n 
cia el dia 5 de Octubre p r ó x i m o , en | 
los sitios de costumbre, de diez á ¡ 
once de su m a ñ a n a ; pudiendo l ibrar 
el deudor ó sus causahabieutes la 
venta pagando el principal, recar
gos y costas, antes do cerrar el re
mate; siendo postura admisible las 

dos terceras partes del valor fijado 
para la venta . 

Se anuncia la subasta sin haberse 
presentado por el deudor los t í tu los 
de propiedad; y se rá do cargo del 
rematante entregar en el acto de la 
subasta el importe del pr incipal , re
cargos y costos, del procedimiento 
ejecutivo, y hasta el completo del 
precio del remate antes del otorga
miento de la escri tura. 

L a Bañeza 26 de Septiembre de 
1 8 9 4 .—E l Agenta ejecutivo, Santos 
Secos. 

ANUNCIOS PABTICULARES. 

F I N C A S E N V E N T A 

Se venden-las heredades que en 
Pobludura de Bernesga y Sariegos 
pertenecieron á la Sra . Condesa del 
Vado. 

Entenderse con D. Antonio M o -
lleda, en León. 

C U R A T O V A C A N T E . 

Lo es tá el de Vi l l a r de Golfer, en 
esta provincia y Obispado de Astor
g a , cuya p resen tac ión es del E x c e 
len t í s imo Sr . Marqués de Alcañ ices . 

Vi l lamañán 3 de Octubre de 1S94. 
—Pr imi t ivo Alvarez Mar t ínez . 

L E O N : 1894 

Imprflnta do la Diputación provincií 1 

po de Oficiales del Consejo de Estado, d i s f ru ta rán en su esca
lafón dentni del Tr ibunal , y con la c a t e g o r í a y sueldo que en 
él les corresponda, los misinos derechos que las leyes de 21 
de Jul io de 1876 y 17 de Enero de 1883 reconocen á los refe
ridos Oficiales del Consejo. 

Para estos efectos se les c o m p u t a r á , á fin (le completar los 
diez años de servicios exigidos por dicluis leyes, el tiempo 
que hubieren pertenecido á la escala de Oficiales del Consejo 
de Estado. 

C A P Í T U L O V I 

De los Ujieres. 

Art . 77. A las ó rdenes del Tribunal , y bajo la dependencia 
inmediata del Secretario mayi>r y de los Secretorios do Sala, 
h a b r á cuatro Ujieres con los sueldos designados en los presu
puestos generales del Estado. 

Ar t . 78. Será obl igación de los Ujieres: 
1. ° Hacer personalmente los emplazamientos, citaciones 

y notificaciones, recogidos de autos y d e m á s diligencias que 
deban practicarse fuera del local del Tr ibunal , y cumplir ¡as 
ó rdenes que les dicten el mismo ó su Presidente. 

2 . ° Asis t i r á los estrados, siempre que por circunstancias 
especiales lo manden el Presidente del Tr ibunal ó de la Sala, 
haciendo que los coucurvontes guarden en ella orden y com
postura. 

Ar t . 79. Los dos Ujieres más antiguos t e n d r á n á su carjro 
cada uno el servicio de los Secretarios de Sala, y los dos m á s 
modernos el do tres Secretarios. Todos ellos recibirán de los 
Secretarios los cédu las correspondientes á las providencias, 
autos ó sentencias que han de ser notificados, dando recibo 
de la cédula y expresando en los autos la fecha de la devolu
ción, asi como las demás dil igencias que les correspondan, 
las cuales, lo mismo que las notilicaciones, t e n d r á n quo rea
lizar en un plazo que no exceda do cuarenta y ocho horas. 

A r t . 80. Las diligencias que por orden del Tribunal y en 
asuntos en que intervenga el Secretario mayor hayan de 
practicarse, cor rerán á cargo dolos dos Ujieres m á s antiguos, 
por riguroso turno. 

A r t . 81. Para ser Ujier de! Tribunal de lo Co'.itencicso-
administrat ivo, se requiere: 
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1. ° Ser mayor de edad. 
2. ° Estar en pleno goce de los derechos c iv i les . 
3. ° Heunir alguna do las condiciones siguientes: 

Ser ó haber sido Ujier del Consejo de Estado, del Real ó 
de! Tribunal de lo Contencioso-administrativo. 

Tener declarada su aptitud para el ejercicio de la fe pú-
ijlica ,ó ser Notario. 

Ser ó haber sido Escribiente del Consejo de Estado d u 
rante seis a ñ o s . 

A r t . 82. Las Ujieres formarán un Cuerpo de escala cer ra-
nada , en el que se ascenderá por a n t i g ü e d a d ; no pud iéndose 
entrar en el mismo sino por la ú l t i m a plaza. 

Las vacantes se proveerán pasando el Tribunal re lac ión 
clasificada por orden de mér i tos de los aspirantes que r e ú n a n 
las condiciones seña ladas en el articulo anterior al Presiden
te del Consejo de Estado, para que se formule por é s t e l a 
oportuna propuesta en terna, que, con la clasificación hecha 
por el Tribuna!, se e levará á la Presidencia del Consejo de M i 
nistros para el nombramiento. 

Los Ujieres que han sido del Consejo de Estado, y desde 
la publicación do la ley de 13 de Septiembre de 1888 desem
peñan como interinos estas funciones en el Tr ibunal do lo 
Contencioso-administrativo, ocuparán por el orden de su res
pectiva ca tegor ía y a n t i g ü e d a d las tres primeras plazas crea
das en este reglamento, sin que para ello sea necesario obser-

.var las formalidades establecidas en el párrafo anterior. 
A r t . 83. Los Ujieres podrán ser separados previa la for

mación do expedieute, en que se r án oídos, á propuesta del 
Tr ibunal , que se d i r ig i rá al efecto á la Presidencia del Con
sejo de Ministros por conducto del Presidente del Consejo de 
Estado. 

A r t . 84. E n los Tribunales provinciales y locales de lo 
Contencioso-administrativo, los Oficiales de Sala de las A u 
diencias respectivas, ó los fnneionarios correspondientes, 
de sempeña rán las funciones seña ladas en este cap í tu lo á los 
Ujieres. 

CAPÍTULO VII 
De los Escribientes, porteros ij ordenanzas. 

A i t . 85. Los Escribientes al servicio del Tr ibunal , que no 
bajarán de 13, formarán un solo Cuerpo cou los del Consejo 


